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Pucallpa, 1 g FEB, ?019

VISTOS:

El Expediente Externo N" 16980-2018, que contiene la solicitud de fecha oglo4l2olg,presentada por RogerAlberto saldaña del Águita, identif icado con DNI N" 7040123g; la Resolución Gerencial No 182g8-2018-Mpcp-GM-GScru de fecha fi107t2018; el recurso impugnativo de Apelación contra la Resolución Gerencial No lg2sg-2018-MPCP-cM-GSCTU de fecha 10t07t2018; y

CONSIDERANDO:

Que' mediante el artículo 194' la constitución Polít ica del Perú establece que las Municipalidades sonórganos de Gobierno Local que gozan de autonomía polÍt ica, económica y administrativa en los asuntos de sucompetencia; dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y deadministración' con sujeción al ordenamiento jurídico, lo cual es concordante con el Articulo l l del rítuloPreliminar de la Ley orgánica de Municiparidades - Ley No 27972: 
vv' '  e' ^'

Que' en un Estado constitucional de Derecho, la actuación administrativa debe servir a la protección delrq  v r  v rvuutu t  I  ue¡

T::n "y::l:l ,::llllnli* 1", 
o:,":lo:. e intereses de tos administrados, con sujeción ar ordenamiento

;:::::H::ilr^,::*""_:j:.1rT:-:-1, finaridad estabrecida 
". "r "ni",i"'rir--i"r;n;,; ffi;;#,,;;;j'i"i';':,;;;i ;;il"ü'ffi#'ü ff?IJ:F r a l i m i ^ . ^ '  ¡ ^  l ^  ^ ^ ^ ¡ - r -  |  - -de la acotada Ley;

Que' el artÍculo 72', numeral 72.1 de la Ley N" 27444 - Ley del procedimiento Administrativo General,establece que los titulares de los órganos administrativos pueden delegar mediante comunicación escrita la firma deactos y decisiones de su competencia en sus inmediatos sub alternos o a los titulares de los órganos o unidadesadministrativas que de ellos dependan;

Que' mediante escrito de fecha 09/0412018, Roger Alberto saldaña del Águila, identif icado con DNI N.70401238, presentÓ un descargo contra la Papeleta de Infracción N'00796l- 1g de fecha o2lout2olg,solicitando lanulidad de la referida papeleta;

Que' mediante Resolución Gerencial No 18258-2018-Mpcp-GM-GSCTU de fecha 1oto7t2o1g,se resolviódeclarar fMPRocEDENTE la solicitud de fecha oglo4l2ol1 presentada por Roger Alberto saldaña del Águila,sobre Nulidad de Papeleta de Infracción N'007961- 18, declarándolo infractor principal y único responsable dehaber incurrido en la infracción tipif icada con el códig o M.1 "conducir con presentcia de atcohol en la sangreen proporción mayora lo previsto en et código Penal, o baio tos efecfos de estupefacientes, narcótícos y/oalucinógenos comprobado con el examen respectivo o por negarse al mismo y que haya participado en unaccidentedetránsi to" , razónpor lacual  se le impusounamul taascendente a|  100%delaul rv¡genteal  momentodel pago, impuesta en uso del vehículo de placa Nacional de Rodaje 2g58-zu;
Que' mediante escrito de fecha g1lo1t2o1g el señor Roger Alberto saldaña del Águila, identif icado conDNI N" 70401238, presento recurso impugnativo de Apelación contra la Resolución Gerenciat No lg2sg-201g-MPCP-GM-GSCTU de fecha .10 de Jutio det 2018;

Que' el artículo 16" de la Ley N'27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, señala que elMinisterio de Transportes y comunicaciones es el ór¡¡ano rector al nivel nacional en materia de Transporte y tránsitoTerrestre, asumiendo la competencia, entre otras, la de dictar los Reglamentos Nacionales en dichas materias, asícomo aquellos que sean necesarios para el desarrollo del transporte y él oroenamiento del tránsito;
Que' el Anexo ll del rexto Único ordenado del Reglamento Nacional de Transito, aprobado medianteDecreto supremo N" 016-2009'MTC, en adelante RTRAN, tlpif ica una serie de Infracciones al ReglamentoNacional de Tránsito, entre las cuales está el código M.l consisten te en: ,,conducir con presencia de alcohol enla sangre en proporción mayor a lo previsto en et código Penal, o bajo /os efecfos de estupefacientes,narcóticos y/o alucinógenos comprobado con el examen respectivo o por negarse al mismo y que hayaparticipado en un accidente de tránsito", sancionada con el pago de una multa equivalente al 1oo%de una ulr;
Que' el Artículo 29'del rUo de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobadomediante Decreto supremo N'006-2017-JUS, en adelante TUo de la LpAG, prescribe: ..se entiende porprocedimiento administrativo al conjunto de actos y dil igencias tram¡tados en tas entidades, conducentes a
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la emisión de un acto admlnistrativo que produzca efectos jurídicos individuales o individualizables sobre
intereses, obligaciones o derechos de los administrados";

Que, el Artículo 8" del TUO de la LPAG índila: "Es válioo el acto administrat¡üo'raicta¿o conforme al
ordenamiento jurídico"; en esa lfnea el artículo 9 prescribe: "Todo acto administrativo se considera válido en
tanto su pretendida nul¡dad no sea declarada por autoridad'iádministrativa o jurisdiccional, según
correspohda;

Que, el Artículo 211'del TUO de la LPAG inlica:"21'1.1 En cualquiera de los cáe.osrpnutnerados en el
Artículo 10, puede declararse de oficio la nulidad,de los actos admínistrativos, aun cqando hayan quedado
firmes, siernpre que agravien el interés público'o, lesionen derechos fundamental es,21,t!.2 t-a n!¡i¡Oad Oe
oficio solo puede ser declarada por el funcionario jerárquico superior al que expidió el acto que se invalida.
Si se tratara de un acto emitido por una autoridad qr-" 

-lo 
está sometida a subordinaciOn ¡erarquica, la

nulidad es declarada por resólucíón del mismo funcionario"

Que, el Artículo 10' del TUO de la LPAG advierte: "Son vicios del acto a¿miíistiátivo, que causan su
nulidad de pleno derecho, los siguientes: L La contravención a la Constitución, a las teyes o a las normas

tgglamentarias. 2. El defecto o la omisión de alguno, de sus requisitos de validez 1....)lt;:,en esa línea el artf culó
11o ñumeral 11.2señala: "La nulidad de oficio seráconocida y declarada por la autoridad superiorde quien
dictó el acto. Si se tratara de un actg. dictado por una autoridad que no está sometida'a 'sübordinaCién
jerárquica, la nulidad se declarará por resoluciór1 dé;la misma autoridad (...)"; :

Que, elArt ículo 2150, numeral215.1 delTUO de la LPAG señala: ' , ( . . . )  f rente á,urt ,acto administrat ivo que
se supone viola, desconoce o lesiona un derecho o intérés legítimo, procede su contradicción en la vía administrativa
mediante los recursos administrativos"; : : :

Que, el numeral 216.2 delartículo 2160 del TUO de la LPAG, prevé que el término para lá interposición de
los recursos administrativos es de quince (15) días perentorios, entendiéndose, éstos como dÍas n¿O¡¡es en virtud a lo
dispttesto en el Artículo 143o de la acotada Ley, siendo ello así, de la revisión del recurso presentado se advierte que
esteJue interpuesto dentro del término de ley; 1 ,, ,

Que, el ArtÍculo 218o del TUO de la LPAG dispone "El recurso de apelación se interpondrá cuando la
impugnación se sustente en diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de
puro deredho, debiendo dirigirse a la misrha autoridad que expidió el acto que se irnpugna,par,a quei eleve lo actuado
al superior jerárquico";

Que, el administrado fundamenta su recurso administrativo afirmando que: "(..,) Ia Ley General de
Transporte y Tránsito - Lety 2V181,'cortcordante coitt Ia Ley N" 29370, el MtNtSTERtO DE TRANSPORrES y
coMuNrcAaro^rEs es el ÓRGaNO RECTOR en'.el ámb¡to nacio:nal en materia,de.:transpótte y.trahsito
(artÍcuto 161 de tá' Ley 27181) que TIENE LA:FAjIJLTAD zARA' DtcTAR' i/oRMAs .vl:utv'Ánten¡Ois
TEcNIcois PARA ¿.A sArucró¡v,' FIscALz¡cóN y EJEcuctóN coActtvA EN MATER¡A. , DE sIJ
COMPETENCTA (artlculo 5"Ley No29370). Es asl gue en virtud a dicha prerrogativa et Ministerio de
Transportes Y.'Ao:manicaciones mediante Resoluc;ión Directorat Ne 2468-201+.MTi/1,5rr.esolv¡ó,,,apirotbar el
Formato de Papeleta delconductor en la Red vla;l;,vecinal y urbana, ESTABLECIEND?,aDEMAs QUE LAs
MIINICIPALIDADES (...) HASTA EL 31 DE JULto DEL 2014 DEBERÁN ADE},AR sus FoR,trAros DE
PAPELETA DE CONDUCTOR, no obstante, ta Municipatidad Provincial de Coronet Po¡titto hasta la fecha no
ha cumptido con adecuar su papeleta conforme a Io dispuesto en la norma, RAZóN pOtR LA CIIAL LA
PAPELETA DE lNFRAccrórv Es NÚLA DE PLEN? bEREcHó". En tat serrtido, se pudo advertil que et fqr:mato de
¿capeleta utilizado por el efectivo policial asigrrado al control de tránsito en la ¡ntervención realizada al administrado,
correspondé al aprobado rflediante Resof ución Directg.ral N" :1911.2014-MTC/Í'S, de,feéha 02 de mayo del 2A14, la
cual resolvió APROBAR el "Forrfiato de Papeleta del Gonductor en la Vfa Públlca¡', para Ser ,utiliZado por la
Pólicfa Nadional dél Peni a través del efectivo asignado al cóhtrol del trárrsito.,o al contol deicarreterás; cüartdo se
detecte infracciones eñ la vía pública; no obstante, dicho formato fue expresamente dérogado mediante la
Res0lücióñ,Diréctóral N1,2468,20{4'MTC/15 de fecha 09 de Junio del 2014. oubliqedo e¡r.el diario ofic,ial El
Peruano con fecha 14 de Junio del 2014, a través del cual se resolvió aprobar el nuevo "Formato de Papeleta del
Conductor en la Red Vial Vecinal, Rural, Urbana",Gstableciendo un plazo máximo de adecuación fiiado hasta
el 31 de Juliq del 2014 para.que las Municipalidades Provinciales adecuen Cus formatos de papeleta de

9onc!gto(a|odispuestoendichanorma,consecuentehente|ap"pulu
Pleno Derecho, por cuanto el formato utilizado fue derogado expresamente por e.l ,M¡nisterio de Trangportes y
Comunicaciones, quien es el órgano rector en materia.de Tránsito y Transporte a nivel naciohal, toda vez qüe dióha
erltidad aprobó un nuevo fórntado con'la finalidad de optimizar las labores de fiscalización por parte de las
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autoridades competentes y con el objeto de uniformizar el contenido y proseguir con el fortatecimiento de lascapacidadesi técnicas e institucionales de las mismas:
Que, al no cumplirse con el marco normativo legal vigente, la papeleta de Infracción N. 007g61-1g nopuede ser válida ni eficaz, toda vez que colisiona con el principio de legalidad consagrado en el numeral 1.1 delartÍculo tV rlet Títuto pretiminar det TUo de ta LpAG; consecuentem;;i;i lrd;'o[",r"0. ü:':;,_:J ;:;Procedimiento Administrat ivo General establece reolas v/cl ranrr isirnc ñ.rá rá r¡ari i ¡-  r ,  ^3:-^^:- r^ ,--

administratiivos, las mismas que en el asunto que nos o.up", no h"n

1i1':j:,,:jj,^': rT,':,i^.: .lll::",:1,N. 007s6r.1u, "ónffi" ", .","o,"o,
m a t e r i a | i z a c i ó n , | o c u a | s e s u b s u m e e n | a s c a u s a | e s d e n u | i d a c o "
numerales 1y 2del artículo 10" delTUO de la LpAG:

Quer' mediante lnforme legal No 131-2019-MPCP-GM-GAJ, de fecha 1glo1l2o1g, el Gerente de AsesorÍaJurídica de la Municipalidad Provincial de coronel Portil lo, oPtNA, mediante Resolución Gerencial se resuelvadeclarar FU¡|DADo el Recurso de Apelación formulado por el señor Roger Alberto saldaña o"r Águila, iJ"rí;;;con DNI N" 70401238, contra la Resolución Gerencial No 18258-2ole-Mpcp-ctvl-Gscru de fecha 10 de Julio del20'18, que declaro IMPROGEDENTE la solicitud de nulidad de la papeleta de Infracción No 00z96l-lB de fecha02t04t2018:

Que, estando a lo dispuesto por la Ley N' 27972- Ley orgánica de Municipalidades, Ley N. 271g1 -Le
General de -fransporte 

y Tránsito Terrestre, Ley N" 27444, Ley oe'i procedimiento Administrativo General, Texto
Í:',::":f::.:1"^:?l I:l':Ti,: ilclona!.de, rránsito, agrooaáo por Decreto supremo No 016_200e_Mrc y susModificatorias, con la Visación de la Gerencia de AsesorÍa JurÍdica de ta Municipatidad provinc¡d ;"-ó;-r#r"pi'[,a las facultades conferidas mediante Resolución de Alcaldía No 053-201g-Mpcp, de fecha 0g de enero del 201g.

SE REISUELVE:

ABTíciuLo PRIMERo'- DECLARAR FUNDADo el Recurso de Apelación interpuesto por et señor RogerAlberto satdaña del Águita, identificado con DNI N" 70401238, contra la Resolución Gerencial N" ig2gg-2olg.MPCP-GM'GSGTU de fecha 10t07t2018, que declaro IMPROCEDENTE ta soticitud de nutidad de ta papeteta defnfracción N'007961-18 de fecha 02104t2018; y en consecuencia NULA la Resolución Gerencial No 182Sg-2Olg-MPcP-GM-GrscTU de fecha 1010712018, y NULA la Papeleta de Infracción N. 007961-i8 de fecha o2to4t2o18,impuesta al rercurrente; por las consideraciones expuestas.
ARTICULO SEGUNDO'- ENCARGAR a la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Transporte urbano elcumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución.
ARTICULo TERcERo'- ENCARGAR a la oficina de TecnologÍa de Información la publicación de la presenteResolución en el Portal lnstitucional de la Municipalidad Provincial de Coronel portil lo (www,municportil lo.gob.pe).
ARTICULO cUARTo'- ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria Generat, ta notificación y distribución de lapresente Resolución.

REG E, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE.
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